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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 4109/196^4, de 17 de diciembre, sobre organi
zación y funciormmiento de la Delegación del Gobier
no en la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles.

Oreada la Delegación del Gobierno en HENPE por el Decre
to-ley veintisiete/mil novecientos sesenta y dos, de diecinueve 
de julio, que reorganizó la Red Nacional de lis Ferrocarriles Es
pañoles, sus fimciones fuerop reguladas en el Decreto doscientos 
treinta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de siete de febre
ro, sobre la base de las normas contenidas en aquella disposi
ción.

Dichas normas dan sido objeto de importantes modificacio
nes por el Decreto-ley dieciséis/mil novecientos sesenta y cuatro, 
de veintitrés de julio, y de otra parte, el Decreto dos, mil ciento 
^tenta/mil novecientos sesenta y cuatro, de la misma fecha de 
veintitrés de J|ulio, ha aprobado el Estatuto de RENPEJ con el 
carácter de una reglamentación general que incluye las rela
ciones de ésta con la Administración Pública, por lo que si bijen 
hubiera bastadb adaptar a estas últimas disposiciones el Decréto 
doscientos treinta y dos/mil novecientos sesenta y tres, ha pa
recido preferible sustituirlo por una nueva disposición que ajus
tada. a la situación legal vigente permita mediante un solo 
texto cumplir la finalidad de establecer de modo completo la 
organización, funciones y facultades de la expresada Delegar 
ción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Óbrsis Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día once de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO

Artículo primero.—La Delegación del Gobierno en RENPE 
es im Organo de la Administración al que se encomienda con 
carácter . piermanente el ejercicio inmediato de las facultades, 
jque al Gobierno y al MiniatrQ de Obras Públicas corresponden 
-con respecto a la Red Nacional de los PerrocaJriles £¡spañoles.

Además de las funciones de información, vigilancia y asis- 
tencia, que constituyen su misión fundamentai, le est^ asi
mismo atribuidas las facultades especiales contenidas en las 
disposiciones vigentes y aqu^as otras, incluso rsgolutivas y eje^ 
cativas, que el Gobierno o loe Ministros aouer^h delegar en ella 
en los términos previstos en el capítulo cuarto del título segundo 
de la Ley de Itégimen Jurídico de la Administración del Estado.

Desarrollará su actividad con arreglo a las normas conteni
das en el presente Decreto, en relación eon las del Deoreto-ley 
veinidsiete/mil novecientos sesenta y dos„ de diecinueve de julio, 
modificado Ipor el Decreto-ley dleciséis/mil novecientos se
senta y cuatro,,de veintitrés de julio y con las del Estatuto 
de RENFE, aprobado por Décreto dos mil ciento setenta/mll 
novecientos sesenta y cuatro, de la misma fecha.

Articulo s^m^do.—Las funciones y facultades atribuidas al 
Ministro de Ht^ienda qu^ éste estime oportuno delegar en la 
Delegación del Gobierno serán ejercidas por el Delegado es
pecial de dicho Departamento," con amglo a sus normas regu
ladoras.

Artículo tercero.—Compete a la Delegación del Gobierno en 
RENFE:

Uno. Informar sobre asuntos relacionados cop RENFE cuan
do así lo ordepen el GK>biemo, el Ministro de Obras Públicas 
o la propia. Delegación lo estime conveniente.

Dos. CuidáT ia observancia de las leyes y de las normas de 
cair^ter general o especial a que hayan de ajustarse la gestión, 
las instalaciones, material y servicios de RBÑFB. Vigilar su 
fiUQ^liinücnto por parte de jos órganos de la Red y de sus ser
vicios de Inspección, y en partlcuíár de sus obligaciones ante 
los usuarios y conocer, pq^a e^tos fines, de los reglamentos in
teriores dé la propia RENFE.

Trcq. CaUflcar la resikmsabllidad de RENFE en los daños 
q;uq se ocaisáonen a los usuarios por cualquier eausa o a terce
ros en caso de accidmite. '

Cuatro. Calificar los casos catastróficos o de fuerza mayor 
y condonar cmando proceda las Indemnlzaeíonea que los usua- 
ftgB dehan abonar á RENFE.

Chsco. Deeidlr de conformidad con la legislación vigente 
sobi^e efltableciinleirito, modlficacióin o supresión de loa pasca a

nivel que no afecten a carreteras o caminos del Estado ni sean 
de uso exclusivamente particular o privado.

Seis. En.el orden jurisdiccional;

a) Resolver los recursos de alzada formulados por los ususr 
rios de los servicios contra los acuerdos de RENFE, encomen-^ 
dados poi razón de la materia al Ministerio de Obras Públicas! 
a excepción de los motivados por incumplimiento del contrato 
de transporte. '

b> Resolver los recursos de alzada que interpongan los par
ticulares contra los acuerdos de RENPE en las solicitudes para 
construir o reedificar en las zonas de servidumbre de ferro
carriles o con motivo de los proyectos de obras que atraviesen 
’a vía o impongan una servidumbre más o menos óirectamente.

c) Resolver igualmente ios recursos de alzada que inter
pongan los agentes ferroviarios contra las sanciones que les 
imponga RENPE por causa de infracciones reglamentarias que 
afecten a los servicios públicos.

El plazo para interponer los recursos de alzada previstos en 
los apartados anteriores será el de treinta días natip:ales si
guientes al de la notificación de las resoluciones de RENPE.

La resolución de estos recursos tendrá consideración de acto 
administrativo definitivo a los efectos de su pasible impug
nación en vía contenqioso-administrativa.

Siete Vigilar la aplicación por RENPE de las distintas ta
rifas y cuidar de que tengan la oportuna publicidad.

Ocho Ejercer las funciones que respecto al patrimonio de 
RENPE, se le atribuyen en su Estatuto.

Nueve. Tramitar Jete expedientes de expropiación forzosa que 
sean precisos para obras e mstalaciones de RENFE.

Diez Evacuar ios informes y expedir las certificaciones que 
procedan y que hayan de surtir efecto ante la Administración

Articulo ouarto.-—Compete especialmente a la Delegación del 
Gobierno vigilar la organización y funcionamiento de la Ins
pección General de la propia RENFE en forma que quede ase
gurada la regularidad del servicio y el respeto de los deredios 
de los usuarios. Para el cumpllmieiito de está flnalidád podrán 
conferirse a través de la Delegación del Gobierno o por esta 
misma funciones públicas a determinados agentes de la citada 
Inspección General, sin perjuicio de su depeudencia orgánica 
de RENPE.

Artículo quinto.—En el desarrollo de su función la Delega
ción del Gobierno podrá ejercitar las siguientes facultswles:

Uno. Asistir con voz, pero sin voto, por medio del Delegado 
o de la persona que él designe, a las reuniones del Consejo de 
Administración y de los Organismos y personas delegados del 
mismo, de cuyos acuerdos en todo caso se le dará traslado.

Dos. Recabai* de RENFE todos los datos y documentos ex
presivos de su gestión que estime necesarios, y en especial co
nocer el inventario detallado del patrimonio estatal integrado 
én RENPE.

Tres Examinar los documentos expresivos de los actos es
pecificóte de inspección técnica efectuados por RENPE que ésta 
debe remitir a la Delegación del Gobierno.

Cuatro. Formular laa observaciones y proponer las medidas 
que suscite el estudio de tales documentos y de cuantos otros 
solicite la Delegación, a lo que RENFE responderá mediante las 
consideraciones que éstime procedente.

Cinco Comprobar directamente cuando asi lo Juzgue con
veniente los datos que le sean remitidos.

£lei8. Realizar la inspección directa de los casos en que apre
cie la existencia de razones que la hagan necesaria; esta actuar 
ción de la Delegación del Gobierno se efectuará siempre con 
asistencia de representantes de RENPN.

Ellete. Solicitar del Presidente de RENFE cuantos hiformes 
y datos estime convenientes.

Artículo sexto,—La Delegación del Gobierno en RENFE de- 
prenderá del Gobierno a través del Ministro de Obras Públicas, 
de quien lo hará de íin modo inmediato.

‘ En los casos de ejercicio directo por el Gobierno o por él Mi
nistro de Obras Públicas de las facultades que les están atrl- 
buídea, corresponderá a la Delegación del Gobierno la tramita
ción del siq[>edlente, que remitirá con su informe al Ministro 
para su resolución o ulterior elevación al Goblemo.

Todas las resoluciones del Gobierno o del Ministro de Obras 
Públicas relativas a RENFE serán trasladadas a su Consejo de 
Administración por medio de la Delegación dcl Gobiemp.

Las relaciones de la Delegación del Gobierno con teiceros se 
ajustarán en, su tramitación a las normas vigentes para 01 Mi
nisterio de Obras Públicas.
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Articulo sé(|;>^ma-r^ £>elegado d€d Qoibiemo en RENFE será 
nombrado ppf Decreto a propuesta del Ministro de Obras Pú,- 
blicas. Será el Jefe de la Delegación^ y como tal le corresponde 
el ejercicio de las funciones atribuidas a la misma y la res
ponsabilidad de%u funcionamiento, y especialmente el ejercicio 
del derecho de veto suspensivo previsto en el articulo dieciocho 
del Decreto-ley dieciséis/mil novecientos sesenta y cua/tro, de 
veintitrés de julio

Se relacionará con el Qobiemo' a través del Ministro de 
Obras Públicas, y directamente con lós Ministros, dando cuen
ta en su caso al de Obras Públicas.

Articulo octavo.—^El Delegado del Gobierno tendrá facultad 
de veto suspensivo de loa acuerdos del Consejo de Administra
ción de R^íPB y de los organismos o personas delegados del 
mismo que infrinjan o se aparten de lo dispuesto en las leyes 
o. normas legales, reglamentarias o estatutarias dictadas por el 
Gobierno o por el Ministro de Obras Públicas en virtud de las 
facultades que les confiere la vigente legislación. ^

A tales efectos el Delegado del Gobierno podrá ejercer el de
recho de veto, bien verbalmente, en cuyo-caso será recpgido en el 
acta de la sesión correapoiídiente, o por escrito dentro de los 
tres dias siguientes al trillado del acuerdo, que deberá hacerse 
formalmente al Delegado del Gobierno en todo caso.

El Delegado del Qobiemo elevará a éste en el plazo de diez 
días siguientes al del ejercicio del veto suspensivo su propuesta 
escrita de anulaicón del acuerdo, acompañada de un informe 
del Consejo de Adlministración de RENFE o del Organismo o 
persona delegados del mismo justificativo del acuerdo adoptado.

Si el veto no fuera aprobado por el Gobierno en el plazo 
de quince días quedará en vigor el acuerdo vetado. Este plazo 
se computará desde la terminación del señalado en el párrafo 

V anterior.
Artículo noveno.—^E1 Delegado esi>ecial del Ministerio de Ha

cienda se relacionará directamente con éste; pero para la de
bida coordinación de funciones remitirá copia autorizada al 
Delegado del C3k>biemo de cuantos informes o comunicaciones 
le elete o dirija a RENFE o reciba de dicho Ministerio. Y, re
cíprocamente, el Delegado del Gobierno tendrá informado al 
Delegado especial de Hacienda de cuanto en sus relaciones con 
el Gobierno o con los Departamentos ministeriales haga refe
rencia a la situación y a la gestión económica de RENPE.,

Artículo décimo.—A las órdenes inmediatas del Delegado del 
Gobierno existirá un Subdelegado, que le sustituirá en los casos 
de ausencia o de imposibilidad temporal. Será designado por el 
Ministro de Obras Públicas entre el personal de Cuerpos d'el 
Estádo afecto al Ministerio de Obras Públicas, y será el .Jefe 
directo de los Servicios de la Delegación y además ejercerá 
las funciones que él Delegado Iq encomiende.

Artículo undécimo.—La Delegación del Gobierno contará con 
qp servicio técnico a través del cual se llevarán a efecto las 
funciones de asistencia, vigilancia e información que tiene en
comendadas y de los servicios administrativos necesarios para 
el despacho y tramitación dé expedientes ^ recursos.

Los funcionarios de los citados servicios serán nombrados 
«1^ MiíüsU'o de Obras públicas entre personal de Cuerpos 

del Sitado, constituyendo plantiUa. que será, fijada de eonformi- 
dad éon las di^mo^íones en vigor. Este personal se considerará 
afecto al Ministerio" de Obras Públicas.

Direotaménte dependiente del Delegada del Gobierno ems- 
tirá ma Asesoría Jurídica, a cargo de un Ab^ado dél Estado.

Artíenlo duodécimo.—lios Organos y Servicios del Ministerio 
de Obras Púbiicas prestarán oolaboracióín a la Delegación del 
Gok^erno en RENFE para desarrollar, los cometidos que ésta 

en la forma que determine él Minisitro del Departa
mento.

Artículo décimotercero.--Se faculta al Ministro de Obras Pú
blicas para dictar las órdenes que sean necesarias para él cum
plimiento del presente Decreto.

Artículo décim'ocuarto.—Por el Ministerio de Hacienda, en la 
fcmna legalmente establecida, se habilitarán los oróditos nece
sarios para el funcionamiento de la Delegación dél Gk^biemo 
en RBÑFB. ^ ,

Artículo décimoqulnto.—Se derogan el Decreto número dos
cientos treinta y dos/mil novecientos sesenta y tres, do siete de 
febrero, y en general cuantas di^osioiones de Igual o inferior 
rango se apongan a lo preceptuado en este Decréto.

Asi lo dispcmgo por el presente Decreto, daó'o en Madrid a 
diecisiete de dieknnbFe de mil novecientos sesetita y cuatro.

FRANQI0CX) FRANCO
El Mlpistro 4e Obres Públicas. 

JORGE VIOON SUERODIAZ

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO 4110/1964, de 23 de diciembre, por el que se 
modifican varios artículos del Reglamento de oposicio
nes a cátedras de Instituto^ Nacionales de Enseñanza 
Media.

Las oposiciones para el ingreso en el Cuerpo de Catedrá
ticos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza. M^ia 
se rigen en la actualidad por el Decreto de cuatro de septienibre 
de mil novecientos treinta y uno («Gaceta» del cinco), que es
tableció su Reglamento, con las modiñcaciones introducidas en 
el mismo por eL Decreto de veinticinco de septiembre del mismo 
año («Gaceta» del veintiséis) y otras disposiciones de fecha 
po^erior. Características del Reglamento, entre otras, son la 

, entrega del cuestionario para algunos de los ejercicios de la 
oposición sólo con veinte días de anticipación aJ comienzo de 
los ejercicios, su redacción por el Tribunal, que origina una 
variación dcl cuestionario en cada convocatoria y la existencia 
de un Segundo ejercicio, entre los seis de la oposición, cuya 
estructura resulta incompatible con un planteamiento más ra
cional, de la selección del profesorado.

Sin perjuicio de una reorganización generál de este. proce
dimiento, es necesario ya introducir en el mismo dos modifica
ciones que permitan a los aspirantes a cátedras llevar a cabo 
su preparación y desarrollar la exposición de sus aptitudes 
ante el Tribimal de un modo máá apropiado. ,

En su vVirtud, a propuesta del Ministro de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO :.
Artículo primero.—«El artículo catorce del Decreto de cuatro 

de septiembre de mil novecientos treinta y uno («Gaceta de 
Madrid» del cinco), modificado por el de veinticinco de sep
tiembre del mismo, áño («Gaceta de Madrid» dél veintisérs), 
que estableció el Reglamento de oposiciones a cátedras de Ins
titutos Nacionales de Segunda Enseí^nza, hoy Enseñanza Me
dia, se sustituye por los dos artículos siguientes:

«Articulo catorce.—El Ministerio de Educación Nacioñal pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» el cuestionario pof 
el que hayan de regirse los dos primeros ejercicios de Iw opo
siciones para cada asignatura.

El cuestionario así publicado regirá para todas las oposi
ciones de la respectiva asignatura, cuyas órdenes de convo
catoria tengan fechas comprendidas en un plazo de tres años, 
contado desde el dia siguiente al de la publicación del cuestio
nario en el «Boletín Oficial del Estado».

Las renovaciones del cuestionario deberán publicarse con un 
año de antelación a las convocatorias de oposición en que 
hayan de regir.»

«Artículo catorce bis.—Con la antelación debida, el Presi
dente del Tribunal se pondrá en relación con los demás juecqs 
que lo componen para redactar las normas a que deberá ajus
tarse el ejercicio práctico, a fin de que estén a disposición 
de los opositores con un mes de anticipación al acto de pre
sentación de éstos ante el Tribupal.»

Articulo segundo.-s-Queda derogado el articulo veintitrés del 
citado Reglamento de oposiciones a cátedras y suprimido cJ 
segundo ejercicio que en dicho artículo se regulaba.

Los ejercicios tercero, cuarto, quinto y sexto del Reglamento 
pasarán a ser los ejercicios segundo, tercero cuarto y quinto 
de las oposiciones.

Artículo tercero.—El articulo veintisiete del Reglamento que
dará redactado de este modo;

«Artículo .veintisiete.—El quinto ejercicio tendrá carácter 
práctico y podrá constar varias partes, ajustándose a la» 
normas trazadas por el Tribunal y publicsdas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo catorce bis.»

«Los resultados de este ejercicio serán leídos en sesión pú
blica.»

Articulo cuarto.—El párrafo segundo del artículo veintiocho 
del Reglamento quedará redactado así:

«En oposiciones a cátedras de ot]:as materias podrá también 
el Tribunal anticipar el orden del ejercicio práctico cuando asi 
lo estime conveniente. El acuerdo se comunicará a los oposito
res del modo indicado en el artículo catorce bis.»


